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17. A los Centros y Profesores qne hayan realizado el proyecto se
les faólitará la oportunidad de participar en actividades de difusión de
In experiencia que organicen los Centros de Profesores.

18. .Et~ Ministerio de Educación y Ciencia se reserva el derecho
preferente' de publicar y difundir, en primera edición los materiales o
textos del trabajo realizado con las ayudas concedidas en la presente
convocatoria. En caso de que parte de la edición sea objeto de venta, los
autores recibiran los correspondientes derechos de autor.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO 1

(Modelo de¡ostancia para Centros)

Ayudas para proyectos de innoración

D./doña .., _ _ •....: DNI .

pE~~f!i~d~~::~~~~~~:..=::::.:::::::::::::::::::::::~~::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
TclCfono .,..•.., _.....•...._~NIF•..... ,.,. ., ;- ' ..

Tipo de ,Centro:

P1Iblieo.
Concertado.

SOLICITA: Le sea concedida una ayuda económica para realizar el
proyecto de .innovación.educativa cuya memoria y presu-
puesto se acompaña, de acuerdo con la Orden ._ ,. ,

En ......•....· a ·de de 1992

El Director del Centro

. (firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENOVACION PEDAG0
GICA.

ANEXO II

(Modelo de instancia _para grupos de Profesores)

Ayudas _para proyectos de innomción Co)

~~ioñ.a.. '.::'.':"':"'::.'::::::.::" ...o.~.I ..•::••••••:••::••••:••.•••.••:•••::••••••:::•••
P~~;wá~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'cp":::::::::::::::::::::-.:::::::::::::::::::::::-
Teléfono NIF _ .

Destino:

Provisional.
Definitivo. En el Centro
Contr.ltado privado.

Dirección ,....... .
Localidad , cp. , ::::::::::··Teiéf¿~·¿'_·::::::::::::::::::::::::

3. Objetivos del proyecto.
4. Programa del contenido, de las actividades y de la metodología

a seguir. .
5. Recursos que, presumiblemente se utilizarán.
6. Aportación de criterios y modelos para valorar los resultados.
7. Cantidad solicitada y número de horas previsibles de dedicación

fuera del horario docente.

En '3 de, de 1992

El Director del Centro' o ,el representante del grupo de Profesores

RESOLCC/ON de 24 de marzo de /992, de la Real
-Acadel.nia dI! Jurisprudencia y Legislacion, por la que se
aJlUnClallna I'acaute de Académico de .Nlimero en la
Afedalla mímero 23.

~l Pleno de Numerario's de esta RealAcademia, en sesión celebrada
el d13. 2~ de marzo. de J992. tomó el acuerdo de anunciar la vacante de
Ac:.adcmlco d~ Numero causada por fallecim~ento del excelentísimo

_senor d,?n Jt?sc Maldonado y Fcrnández del Torco, Conde de Galiana,
:que tcm~ aSIgnada la Medalla número 23 de esta Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
,Decreto 133N1963. de 30 de mayo, yen los EstatutOs y Reglamentos por
,los que se ngc esta Rcal Academia. .

Madrid.,24 ~c m<.tno de 1992,-EI Académico numerario, Secretario
gene~l. LUIS DI('z-Plcazo, y Ponee dc León.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
REAL DECRETO 466'11992. de 30 de abril, por el que se
adjudican trece permisos de investigación de hidrocarburos
sitllados en las prol'incias de Asturias. l.eón, SanJand"r y
Pa/cncia a la !'iociedad ,<Ansc!¡ut: 1b"ria Corporatiom>,
sucursal en EspaJla.

Vista la solicitud presentada por -la Sociedad «Anschutz Iberia
Corporation», sucursal en España (ANSCHUTZ), para la adjudicadón
de trece permisos de investigación de hidrocarburos situados en la wna
A, denominados Río Piguena, Río Seco. Sierra de Tresiero, Sierra
Dobros. Trescasares, Somicdo, Río Silvan. Zalambra, De Luna, Río
Esla. Del Porma. Río Grande, Camporredondo Alba y teniendo en
cuenta que la solicitante posee capacidad técnica y financiera necesaria.
que propone trabajos razonables con inversiones superiores a las
mínimas reglamentarias y que es la única solicitante, prdccde otorgarle
los permisos solicitados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. Comercio y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de abril de 1992

(~) Deberán aportarse los datos de todos Jos Profesores que figuren en
el proyecto.

SOLICITA: Le sea. concedida una ayuda económica para realizar el
proyecto de innovación educativa cuya memoria y presu·
puesto se acompaña, de acuerdo con la Orden .

En a de de 1992

DISPONGO:

ArtíC,ulo r.o Se autoriza a la Sociedad «Anschutz Iberia Corpora
tion» (ANSCHUTZ), con sucursal legalmente establecida en Españ~,

para ser titular de permisos. de investigación y concesiones de explota
ción de hidrocarburos.

Art. 2.° Se otorgan a la Sociedad ANSCHUTZ los permisos de
investigación de hidrocarburos que con las longitudes referidas al
meridiano de Greenwich, a continuación se describen:

(firma) Expediente número 1.473. Permiso Río Piguena, de 37.314 hectareas
y cuyos límites son:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENOVAC10N PEDAGO- Norte: 43" 20' N; sur. 43" 10' N; este: 6' OO' O; oeste: 6' 15' O.
GlCA.

l.,

ANEXO III

Guión de memoria de la actividad que se proyecta realizar

P~ofesores, grupo~, Centro o Centros participantes. '
Nivel/es o modalidades en los que se va a realizar el proyecto.

expediente número 1.476. Permiso Río Seco, de 37.314 hectáreas y
cuyos límites son:

Norte: 43'" 20' N; súr: 43Q 1.0' N; este: 5Q 15' O; oeste: 5~ 30' O.

Expediente numero 1.477. Permiso Sierra de Tresieró, de 37.314
hectáreas y cuyos limites son:

Norte: 43Q 20' N; sur: 43Q 10' N; este: Y OO' O; oeste: 5~ 15' 0.


